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SE raBLrGA»^OlX)S. L0S -DÎAâ/ ÈXC^

/pRECIÓS DE éUSCRÍPClÓN .

Aâo. .J<^- 
,^eine6tre-.
Jrlinestre. .

■ • 75 pesetas//

> 30
Muméto suelto, cinCueñía céntimos. 
ÉSlttos dé;págó y anéoclos de.3nterés , 
particular, se.Insertarán a una peset?

1 latinea.

' La's Íayps. obli^rá¿ éa )a Península, islas adyacp-ntcs.-Canarias.y tetritorioS-dé África 

sujet^ a.lá iegisláplón peninsular a los veinte días dé .sn'p'romulgaclpn, si ea ellas hd.
( se .dispusiere <^^a cos&. / áe Entiende hétlTa la pró^^nulgaclón el día-en-que tennltíe la
* inserción de Jaley en el BoletlnJJficial del Estado.,^{ Artícuío.Í. Jdel Código Givit)

( La ignorancia ^e las. leyes ¿ó: excusa de su cumplimiento. / Inm^diatamenté que lós'- 
séñorés AlcaldesySecijataiJos reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje ún ejeinplar

■' G en el sitio dé co.atumbre, donde permanecerá’ hasta el .recibo det^iguienfe,.

■ ■ PÚNfÓ- DE SÚSCmPClÓN. ' ' 

En lá Jótervenctón de la pipütacIóB-.'■ 
durante las .horas de'oficina.

’ Tóda la correspondencia se dirigirá al - 
Administr^or ,del Boleti^I Oficial.

; Stscripciónes y anuncios sé Bérvírán - 
'^ previo pago; ■ ^f/. ¡.

Nunifer0'J[2-' ' ‘ > ViefrièS 16 de eneró de 1948 ^Franqueo concertado) - Página i

UmiNiSTIIAElON PHHVINCRl.

■ GOB IE BiJ ó CI VtV ;

ServiciopWovincial'dje Ganadería,

• ./' CIRCULÁR G-r • ’

ííabléndóse. presentado- la. epizootíá ; 
denominada pé.sfe^âviar.væn' el efectivo .: 
avícola existerfte en' el término mqníj 
cipa! de San Martín de/ Yalvéníi^n cura- ’ 
Í^mientb de ló prevenído -én él-arfículo. 
12; del vigénte Reglamento de Eplzbotfas . 
de 2d de séptiembre det 1^33 ^Gaeçtù del 
3 .dé’ octubíé), , se /declara ofíclalníente 
dicha ehferméd¿d.“ . • ' . '

■Los ^Imales atacados se eñeüéñtrán; 
ea los gallineros propiedadjde don San
dro Inclán «Bravo, señaláhdose como . 
zoirá sosp^hosaÇ todos-iosl tlrminos 
municipales colíndantet con *él de San 
Martín de J^alveaíj cojno zopa ipíepta» | 
íF^^Í?®:. niunléipal de. Sari Martíih de . 
jalvcpi y zóriá dé iriitiunizáción,,lá que. ; 
determine./er-^etvicio munlclpalíf; ve- 
terinaríoPr' '■ 
T^s. ni.edid.as sanitarias qué : han sido 

Mop.tadas/son: denunéia de la enfermé-^ 
dad,: 'empadronamien^ó dé las aves en- ; 
íermas y sospechosas y aislamlento de 
las mlsmaá) yJás que deben ponerse en

*á®.- consignadas éri él capí,-, 
Gio XLir del vigente 'Reglamentó de 
bpizooyas. - G / (A . ; • ; h ; 
/•yí^ídW,' 10 degenero de 1^48‘^EÍ. 
gobernador civil/Juan Alonsb-Villalobos 
.bolórzano. - ■ '

(rOBTERNO CIVIL :

Servició provintiai de Ganadería

Habieifdo trans curtí do el^ïiazô réglai 
S®^-S W señala lèl artículo 23^-del- 
vi V^Î Reglamento dfe Eplzoótíás, pre- 

; y/^’æf^li.favorâtile deV señor Irtspec-

; tor municipal veterinario de Éotñbellida, 
y a 'propuesta de la-jefatura del Servicio 
provincial de Ganmierfa, se declara ofi- 
cialrgenté extinguida la epizootia de vi-: 

■ fpelá ovina en el termino municipal' de 
.‘ 'Eoriíljéllida, cuya epizootia fqé dcclai;¿- 

da existente,;feñ: circular détesté ó obi e r- 
nñ civil, dé feeha S dé;o.ctubre-.de 1947 
{«Bóletíñ/Oficial» de-la pro.yipcíá del 
día\22 deí irdsrfio mes):/' ■ / . 

yaUadoUd," 12 de enero.de 1^8,—El 
: gob^nadot civil, Juan Alonsb/Villalobos' 
Solórzano, ’ ' > ,

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial ;

, de la provincia de Valladolid 

J ? Á CIRCULAR ' . .

.Sobré soliçitudes de retractó : dé fiziqas 
adjudicadas^a la, Haqiendajior débitos 

'^- / • de contribución / 'V^ /

. El artículo 19 de la ley. de' Pfesúp.ues-, 
Jos generales del Estado pa»a el áctuaí 
'éjercicio ecpn'ómíco:de'27 de diciembre 
último y pübiicadbi.eñ el Boletín Oficial

. del Cafado con feçftp 2? deliritsmo meSi.. 
;dice: ' h

¿.as/fincas -áíijtídrlcádas a la Haci¿Tida 
por Jébitos de Contribución que en la 

' fecha de publícacióp dé este ley no ha- 
/yan Sidó enajenadas ni' aplicadas a nln-. 
gúri servicio púbiieb, podrán sér retraí- 

'‘ das’pOr los aptiguos?dueños Ó sus cau- 
sáhabientes dentro del plazo de seis, 
meses a contár de '^qnella. fecha, com- 

^préridléri^bsé'en eí precio, dél retrácto 
el irriporte dél ciébito; principal, las cos-.y 
f^ '^^ecargos devéngai^ps en el expé- 
dlçnte‘de áprémio, la dóntribución co
rrespondiente a las fin.cas de qúe se trate 
desde Ih fechá de la adiudlcactóri/ sin/ 
(.exceder de tres anualidades' y yn ‘cinco 

Glpipr ciento sobre el precio tptál del ré-;
tracto destinado a compénsar los gastes 
que*oçasloné la devolución rie las fincas, 
''a'^los, retrayeptes, ( ; '.J. ; : -

Los Delegado^ dé- Hacienda podrán, 
“conceder el pago, fraccionadó dél precio

del-retracto^ en cuyo caso quedaráp 
' hipotecadas las fincas pai^a réspondér * 

djel precio aplazado. y,ésto devengará el 
interés legal dé.démbrá». \

- ' L5“qtie por e?i:e .conducto sé hace .pú<,^ 
■blico para-général conocimíento,>6dvir
tiendo que las 1‘hstancias-serán dirigidas ? 

' al llustrísinío ,señor Delegado .'de 'Ha-,; 
’.■cienda.- jj

’Valladolid, 12, de ener'o ‘de 1948’.-r,El, 
' adíñinlstradór de propiedades,y contri- 
bucidn'territorial, E. Rubiales;- . ■

/ 112

Administración Principal
/ de Correos de Valladolid

Opósiciones a carteros urbanos
, EZadrafnis trad of principal dé Correos * 

, de Vdlladolid ' convoca exámenes para 
ingreso-en eb Cuerpo de Carterob Urba- 
nós, a fin 3e cubrir las plazas que a c^- 
tiiiuación se indican y las qué puedan 
prodriclrse en ei trariseurso dé la oposl- 

. ción, con'el süéldó anual de 4,000. peser 
'tas, .en las: Carterías. dependiéntes dé 

• .’esta: Administración,A^ue iguálmente se 
mencionan: * '

Oficina dé Valladolid, diez plazas. , 
Idem de Medina dei Campo, dos, 

. ; ídem de Medina, de,Ríoseco, unaf- . 
ídem de Olrnédo,’una. . - * - , í 
Pára>tomar parte eri dichos exámenes 

es preciso reunir las sigüientes condi- 
ciOfieS: ' > X :

a) ’Set-espafipI. '
b) . Haber cumplido 23 .años ÿ ño ex- 

’cedér de 30 el día 31 de diciembre' dé 
1948. G ‘ • 

c)' /No tener defeetb físico que le in^ 
hábilfte para el servicié..

,dj ' No haber sído' cotirieñadb pCr los 
Tribunales a déna aflictiva o correcció- 
nal y no encontrárse procesado.

e)J^Acreditár buena conducta pública 
•y pavada. ■ G ;
' D. Ño haber sido expulsado de^nín- 
gún'^cuerpo o destiño dél Esta'do, Pro- 
vinciaA) Municipio; ' /

’ Podrán acudir a las oposiciones los , 
Carterb.a urbanos interiaos o adjuntos , 
çop más dé.-up año de sefvicio en la 
fecha dé está convocatoria, y los que.
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'2’ lói^de. enerd de 1948 '

habiéndolp. sido y cesado por causas ^ 
ajenas a su voluntad, reúnan má^ de un * 
año.de servicio, se posean de ellosInfor'> 

¿ mes favorables .y condicionen, isn &eti' ; 
ción a vacántés ép localidad o loc^ida' 
4es a las que hubiesen estado adscátos, 
siempre que, tanto unos como otros, ;■ 
estén comprendidos en los límites mini'‘ 
mos?y máximos deeded: dé Id y40 años, 
respectivapiente., . . y” .^ ¿ ,:

El límite máximo de .edad para los 
excombatientes que acudan a, los ezá> 
menés será'el de 40 años,Conforme à Iq. . 
estábieddo en la orden ‘ministerial dé^ 
13 de nóvíernbfé^dé '1945 (Diario Oficial 

■ / de 27deImismo, meé)..
Los q^uè deseen tornar patrie eri estons 

éxámeriés’ló solicitarári por medio de

. ínstánfeias.y doevmentactón coh.úha de ■ 
lás relaciohfes, en^ la que sé señalará la 
cOnfóriñidad o repátois a que hàÿà’Jugar. 

,a fin, de: qüe las Adminístraclonégfhagan' 
públicas las listas nmyisionales def ad- 
misión, por-Orden de. Oficinas y, deritrq 
deellas, por el alfabético de apellidos, 
que fijarán éri ,él tablón de ánUncios cO' - 
rrespOndiente Ocho días despúés *de su 
rece^ción-*y¿ por separado, la de aqué- 
n0s^Aue p.Or>su¿ documentación iñeoth- 
pleta o por oirá'causa no’puedan figu
rar en lá lista,de admitidos.; .Eb-d plazo- 
de Quince días desde i^ publicación dé 
lás; mencionadas "listas^ podrán ..recia- 
maf los intereáadós anteeste' .Centro 
Directivo respécto de ad adrnísíón n ex> 
clUsión, no -admitiéndose reclamación- 
áigufia pasado dicho plázo, ' - ; • ,

El Orden de actuación de los aspiran
tes se determlnará'pbr sorteo dé lá jétrá;. 
inicial- deb pjlmér •ápeUído; insacüláh- 
dpse todas las deh aífabetó y. éXtrayén-' 
dosé una¿ qué iniciará él orden de á6toa‘' 

■■¿ción?,
' Las listas defifiitlvás. de los aspirantes, 

’ por el orden en qúe debah actuar, sé 
publicarán treíntá díás después .i^ las 

¿ •provisionales y contrá ellas 'Ao cabrá 
'fecurso alguno^ a no áer que-se funde en 
.terror material? : . R •
. los éjXámépés' Úáfán comienzo ihelú?' . 
dib,l«méhle¿freiintá días déspdés'>de la 
publicación; de laá listas définitiV,as,-en 
el local que¿ opórtunamente se anuncia-' 
rá y previájcitación, por medio dé listas , 
parciales, que sé colocarán -con tres días 
de anticipación en el tablón de anuncios' 
de la: Administración FtíncipaL -

Los aspirantes quemo puedan por cau- " 
sasjusttficadas actuar, en ef brimer lia' 
tnaitilentb, lb harán éri tin segundo y 
último; sin que,.eu hihgúH Caso, puedan ’: 

¿reclamar la devolución'de los dérecnos 
de cuálqúiér ¿orden. qué le fue ron éti- 

¿gidós¿ 'i
, Lás materias Sobre lás que versará ,el '' 

¿-éxajoiéá sprán: ' f . , ■/,,.

¿a) Lectura de maqhScrltos y esctitura
- ai; dictado. ; ¿z ' ¿ ¿.A

b)" Nó.Qlónes deÁritírtéticá'íoperaclo-- 
nés.-con números enteros y decfmáles).

< cj Legislación postal, eri, cuánto al 
reparto , se ré'fierép según él programa 
publicado por la Dlrécción Generái; 
(Diario Oficial húmero 305, de, 30' dé 
agosto de 1945). : - " ¿ '

Lós. ejercibio's serán dOS y constará ¿ 
cadá unp/dé¿un examen escrito y otro ' 
oral - El examen escri to del primer fiér- 

, cfCio se referirá a iaS obéraeiónes 'aritA 
méticas jy, á lá escrituró al dictado: .el 

^oral.m la lectura de manuscritos."El exa- 
/ mep escrito del segundo ejercicio con- 
slstlráén desárrpHár u«, berna de legis-,, 
láción sacado a lá suerte para cada ta^ 
dae de opositores; él oral, en contestar

' a otrO terna de. la. mísnia mátetia,, con 
excepción del que saliera para éf ejercí-: / 
ció escrito,: sacado,a la suértemafá cada 
opositor. v ^ ?

••¡.■instancia' dirigida ál señor¿ádministra- 
-dor principal dé Correos, dé está l¿cali- 

'¿ dad, reintegrada.cop arreglos ia yibente.. 
ley del WÍmbre y‘ harán constar 'en ella 
el' nómpré, dos apellidos, nombre de lps 

. padrés, náturáleza, fecha de nacimiento
? y dOniicUío del ihteresadp. entrégándoía ' 

■ > personalmente ó.por medio de mápdá- 
tario 'en l^ Administración de Correos ' 

¿ de su domicilio, .dentro de un pla^o de . 
treinta díasnáturáfes .a partir de da pú- 
blicáción de esté .ariUnçÎQ, que terniina- 
rá a las diecisiete horas .dél úítimo día. 

Las solicitudes irán acompañadas dé; 
, . los documentos sigulehteá: . .¿^

á} Certificación del acta de hácimien-'. 
tpífidébidamente légallzada para losmá' 

. cidosfüérádejajurisdicción'delaAü-
■ dlencIa^TerriíOriál a qué pertenezca as ta 

provincia. ¿; ^ ¿ ^ V ‘ A 
- b) Certificación negativa del Registro 
Général dé Penádos y Rebeldes. ,

c) Certificación de buena conducta 
y antecedentes político-sociales, expedi
das por la Comisaría de Investigacióny 
Vigilancia, si la hubiera en el punto de 
su residencia y, en sp defecto, “por él 
alcalde o comandante del'Puesto .de lá 
Guardia Civil, reintegrada, con póliza / 
de 3 pesetas. , ; , ' ' <■ fi
¿d) Déciaráclóri jurada del solicitante, 

de no estar'procesado/ni haber sido eX' 
pulsadp o separado de ' ningún ¿Aiérpo 
o destino deLEStado, Rr,ofíhci4o Muhi- 
cipjo y reunir las condiciones exigidás 
porda ley para ser lunciOnaiio público.

e) Los Carteros urbanos interinos o 
adjuntos que¿ se encuentrén eri, las con
diciones de edad y 'demás circunstan-* 
cías qué sé señalan en él- párj^afo 9;9fi 
acreditarán este éxtremo con certificár 

. clÓn expédída por la Admínlsttacípii o 
Administraciones Principales o Centra
les correspond i en, tes. .* :

. Todosfios dochmentps antériorhiefite 
• réseñados deberán reipiegrar.se coh arre- 

glo a la vigente ley dei Timbre. . ' ' 
Toda o misión o falsedad en-los dpeu-’ . 

mentós citados dará Jugar á lá no a'dmi- 
sióp o a la separación del int^résadó,' 

. si hubiése llegado a ingresár éh eLGUér- ’ 
po, además de lasj^espopsabilidádes ^Ue 
proceda eligir, , \
, Los solicitantes satísíaf4n, en¿concep-' 
to deperechosde ex^ di en, la cantidad 
de 15 pesetas' en. el acto dë la eptfega de 
su documentación,¿en la oficina en que 
lo-verifiquen y recogçràb eft la AdnPnis- , 
tración Principal, previo ab on o "^e, 10 ■ 

- pesetas, el talón para el reconocidiiento' 
' facultativo, que, tendinilugar eh la fecha 

y sitio qué se designar,án cop anteí^cióñ' 
ál comienzo de los eitámeinrt. El certifi- 

' cado dé'Aptitud .física, junto con eíreCi* 
bo de, haber sido satisfechos, los.. dere'. 
choa de examen, deberá- ser preSéritado

por el jaspirant^ en él-momento que le 
corresponda adtuair’ debiendo justíficjaí 
su personalidad edjila tarjeta pos ta] dé ' 
■Idehtídád, de ]^pè déterá provçerse anti- 
xilpadamente. ' j. / . - > ' .

Üna vez‘ílerminado el plá¿o de -adnii- 
'' sión. lasVÁdmihístfacíones Prlñcipaíés. 

y Gentíalés retpitÍrán a la Pirecoídn Ge^ ' 
nerái, pon doble féjación, las’ Instancias 

¿de los solicitaptesz con sus tespectiva^s, 
dpCumentacibnes. a, los efectos del opprA 
■tuño’bastariteo. • ' jt ? <

. , Lq Dirección: General •devolverá tós

. . Chda uno de’ los niiefetbros «del Tribu- A
¿ nalv cplificafá loséjercicios^-.^Qï, puntos;,. 

: dé 0 a Í0 y la, media ¿arltmlétícáv^ la 
calificación definí ti vapora/ cada ejefd* ■ 
cío. Se cónslderará-repróbadó el qüe 

,-Obtenga una cajificáció'n.inférlor a 5 pun
tos ^n cada exárfien, debiépdose haber 
póbl||^oáTos iesúltadOs,. : ' 

' Si resultaban aprobadós ,más opósito- 
res que placas 'anunciadas, queuará en 
explicación de destino, pará ■,cada loca
lidad, n'n número de aspirantes que no 

.^^céderá del 10 por 100 de la plantilla de 
jsu Carténa; : ¿^ ; • ,

• Los-Trihunales respec/iyoselevarán a 
la Direceiónf.General las propuéstas co
rrespondientes, que tendrá ¿el carácter ¿ 
de provisionales, a fin 'de que' él Gentro .. 
Pibectivo. lasresuma en una. sola y defi- 

? nitíva. que ,sé’hará^ pública, en at-monía 
coh lo dispuesto en la orden’ ministerial ■ 
de 6 dé. febrero dé 194.6 (Boletítí Oficial 
daVÉstáf^o húmero,,49 dé 18. del 'mismo

■ més).'>.' . À " ' 
f Séi^imdrá en cuenta lo que con respec

to a la reserva fie' plazas, precéptúa la 
Ley de 17 de julio- dé 1947, (Bolettó Ofi
cial del ^tüdo’ iiúmero 200 cié 19 de 

¿igualmeA-cf .:'’ ' A ¿ ' . - ' ' " ' 
Válladóíid, 9 de ehéro de Í948. —El Ád- ; 

miniétradói.pfincipáí/AgustínROdrí- 
’..gueZ' Alcázaf.i ¿ ,

WMINISTKACIIiN McnUL
'?¿.'¿-.;■'■ -. .- cigales A " ' ■

- • El día-25 • del eptríerité mes y hora de 
lás^trece de su máñana, féndrá lugar en. 

'la ^sa. ConsístOriál dé'esta villa, bajó ’ 
' la. Frésidehbiá del señor; alcalde o dél 
concejal en quien délégué,. l^a subusta 
pma Já ampuáclóh 'dé lostédlficaós es< 
cólates xle .esta localidad, bajó ef tipo 
de ciento veinté mil pesetas; poj él sis
tema* dé pliegos cerrados' con árréglo ;al ' 
pteSup'ùéstpyÿ’ condiciones faeultativás 
y épônÔmfcàà'qUé seAháliauéápúestáá 
aÍpúbli¿b;fin4;aSécfetatía.de.ésfé'Ayun' 

, tamiento..'?.?'?-*• . ;?'¿ ¿‘¿ :''''¿\.¿ ■■ '•■, .■ ..: .
Las prOppSicióriéS ¿deberán ■ présèfitaf-:

, se' cOn antélációh a iá^ subasta y confor- 
me^ai módelb qué se d.etérminá én el 
pliego de COhdiclónéS} ■f^tegra.áo ,con 
pólizá de 4.51) pesetas^ ¿: ’ ' 

Cigales, 10 de épefo dé 1948. —Él alcál- - 
de, E;.Lá¿aiíó.'y ''a' '' ‘ ':''',x¿;.?.A ’ -.„ :'

AptObádo el Préáujiilfesi:ó;muiriiclpál' 
Ordfnárip^paia’Tdábporeste.J^üfitá- 
miéUtb, queda éjepueátp ál páBlÍéó'’Tjbr 1 
espació dé dhJhcé d{¿s éñ ia Sécrétírlá ' 
.de pte Ayuhtamiento, al| objeto 'de oíb ¿ 

' réciamaciones.:^ - . ¿ '
Con el mismo, objeto se hallan-' ex- 

puestas lás GMeñanfas municipales pa- 
bá49áfi y siguíéntés./ ú A A

. .. Corrales de Duero.-7;de enero de 1948, 
El alcaldé/P. A , (líégible)r

: ¿¿^¿y^ 79-86 ■ .

A'Afi-' /¿'Megeces
Erdíá;26 del actual y hóra de las doce 

de-sp máfiana, tendrá lugar eh esta Casá 
Co;nslStorlal, lá súbás:ta; pata’¿Lavrové-^ '

MCD 2022-L5
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16 de ^éro de 1948

pchamiento de pastos de 'inViermó del 
piado de Propiós de este Municipio, 

pbajo el tipo de tasación de mil pesetas, 
k Las proposiciones, se' extenderán en 

papel'de lá ,clase 6.®^ (4)50 pesetas), ajus- : 
/ tadas al model o que se inserta ál final de 
i este pliego decondi clones, píesenjándó-

se dúrante el plaz0.de>medid'hora. • 
L ■ El pliego dé condiciones^ sé halla éx- 
Lpuestó. al público eñ la Secretaría de. es- 
L te Ayuatamiento. páia que.puedan ente-. 
[ítarse^s personas qpe lo desóeri.
L Megepest 8 de enero de.l948,'—El alCal- 
|'de,Jnlidn'dePedro',''.;j'-' ..- 
L' k - . , ' ■ 97-87'

Velascalvaro -

'No háblendó parecido^; dueño de .la . 
mea extráyíada, depósitáda én esta Á1- \ 
,c.aldíé, buyas características cóns,tan. e'n 
■ el anüricio de. hallazgo,^ publicado en el 
;‘<Bplétíri Oficial» de está provincia nú-. 
, mero 2.39, de fecha 27 fiel pasado mes de • 
;-octiib'rc,; y transcurrido el plazo 'regía- ' 
'■'inefitario sin que háyá sido íeclamada 
por sudegítimo dueño, con arreglo a ló 
dispúesto en los artículos 13. al26jlnclu-. 
slye, del vigente Reglamento, dé Adnri-,^ 
•nistraeión .y’régímen dé Rese^.Mostrea-^ 
tas de 24 de, abril , de 1905, se anuncia 

?su venta medíante subasta que tendrá 
/lugar en,es^ Alcaldía el día 20 de enero , 
actual y horá dé lás. dóce. en cuyo aejo ^ 
se observarán los, contenidos en los ar- ' 
dítelos antes niencionádos. • _

Las condiciones-de subasta y él semo- 
vleiite pueden vérse en ésta .Alcaldía a 
.partir de ésta fecha hasta el de la- 
.subásita/ j 
; Velascálvaro, 9 de enero dé 1948;7-EÍ 
alcalde, Sébastián. Gutiérrez.

105-88

' WWSTiUSg DE IDSTICli
^óa]iúÍ8ipeÍga4ó>Qfbán^4, abogad^ y, 

ófitiai dé Sala die esta Audiéneia -Te-
Hrítóriíd,

Ç^riifico, —Qué él tenor lltéral /déj .enr 
^abezamierijo y, parte dispositiva .de la 
^fntencia dici^dà, por esta Sala, en lós / 
^UiQs de que se hará mención, 'es como 
(«igué: ' ' . ' 
íyín^^zámiéntb; - En já ciudad de 
paHadolld, a ocho-de noviétribre de 'mil 
í^ovecientos cüáKrita y siete. En iós 
3°.’ÿ^î|4<aU1«8 procedentes dél Juz-, 

^^®^®bcia dé Villalón, 
j- -■ Lüélo Péiéi Ruiz, mayor 

de p®a»jsi’tedor y vecino de Cisneros 
«ni '™^°'® ■ 9“® no ha/Cprapardeido, 

^^^^^ “P®^*®^**^®^» Pb’^ lo qu® se: 
O?? j''’'í®qdiüo Jas, diligeacias com rok - 
fv4 ■ "^^^ VlbtínaíI eón, dóp Mariana 
feflk^^j^^ ‘^b Prada Gafo, mayar de edad, 

y vçcipo de ViHariiamiel, re-, 
fliei^^®^® P®^ ®1 P^’b-^Ptebor dom Da- 
ietrnj ®^tegp.Calvo y detendidp por el 

'Victotiano^R,. Vázquez de 
^bbre* reclámaeión de labores, 

der ^’®bte esta superioridad en virtud 
«i de ^^'^'^•^^ ®'P®í®$lbni iritérpuesfo por 
ÍVeínm^fc^®“® epatrá séntericia que en 
i ^^hó-de junio dé mil novecientos

; cuaré'ntá. y seis dictó* el Juzgado dé pri¿ 
mera ,Instancia de Villalón. . ; /

^^E^® fUspo^t/va, ‘-' Fallamos: Que 
sin especial Impo'sícióh de las cos.tas de. 
la'Sala, debeníos Confirmar y córifijraa- 
mos la sentencia apelada. ' :

Así por esta riuébtra, sentencia,- cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la mlSriia se. .publicará én él «Boletín^ 
Oficial» de esta' provincia, por la incom
parecencia ante esta Superioridad del 
demandante .y apelado don Lució Pérez 
Ruiz, lo mandamos.y -firmamos.--^Flll-^ 
beffo Arrontes.-^Vicente', R. .Redondo.- 
Teódosio Qarrachón. — Antonio Córdo-, 
va.—Rubricados. - , -

Esta Sentencia fué' publítáda en el.día 
dé lá fecha y notificada éh el sigüienté 
día a las partes, personales y en los Es- • 
trados-dél tribunal.
. Y para que tenga efecto lo. acordado, 

, expido la présente .que firmo/en V^lla' 
dolid, a cuatro de diciembre ,/dé 'mil. 
novecientos cuarenta^ y siete. - Luis 
DélgádoZ

. 110-89-
'■ > • ¿o—il

Juzgados de^ pripiera inistancia
. \ . ■^/l'nstrüccíóii ,.' 

VALLADOLID . -NÚMERO ’2

García, Aurita; que driranté_él pasado 
año trabajó en él taller- dé sastrería de 
Antonio López Vázquez, sito,en -su dó-^ 
micilio en la calle de Navarra, número 4/ 
entresuelS&, derecha, cuyas demás cir- 
curistanciak y\paradero §e desconoce; ;

: com*paréeérd^ en el térinírió . de/ cinco 
días, ante e! Juzgado de ínstruécíón nú- 
niéfo, dOs- de.'Valladolid, ál óbjéto’de-. 
Prestar declaración en e Usura ario 448 dé 
sobré estupro, apercibida qué, dé no 
compafeceri la parará él perjuicio que - 
haya lugar. ' .

Dado'én Valladólld, .á qcho dq enérod 
.‘de mil novecientos cuarenta y ocho*. 
EÍ séérétáTÍo''íudicláí, Sajítós'PofteSi

lúzgadosínunicípáles

de Una falta de "escándalo público'a la 
pená de diez pesetas de'multa, las cua
les. satisfará en papel de pagos.al Esta
do,j Imponiéndole en.caso de.insolven-í, 
ciaelafrestapersonáisubsidiario.'re- 
prensión privadá en la Sala de Audien-! 
cía de este Juzgado, condenándolé ade- \ 
más al pago del jas costas dél presente ■ 
Quicio, y para la motíficación de la pre
senté sentencia à ^Francisca Mufioz há< 
gasé .ppr*rn,edlo.;de testimonio inserfó 
en el .*Boletin .Oficial» de esta provincia.
,;Ásí pp^ esta mj serrtencia Juzgando 

- lo pronunció mandó; y firmo.-—Pedro 
; .Luis Natobélla.—Pul^iGado, .

;¥ ipara' que por su inserción en el - 
<Bole tía .Oficial» de ésta Pro vincla se 
lleve a éjecto Un notificación, interesa-î

'• da,- expido, el presente en Valladolidra 
aéls ,de octubre de mil novecientps euar 
réntá. y. sietes—Pedro Luís MatóbeHa.

/Narciso Martín Sanz. , , '

VAL£ÁDÓLID.-rÑÚMERO 1

Y CÉDULA DÉ CITACIÓN

El señor juéz municipal del distrito pú- 
' raerd uno dé los de Valladolid,/en pro- 
Uvídenéla dictada én él día de la fecha, 

çn él juicio Verbal de fáltaá seguido én 
1 esté Juzgado con ernúrnéro 259' de 1947, 
sobre hUrto, ha acorvado que se cite por 

' medio de la présente^Eélix Herguedás y 
Santos de.Iá Fuénté,/ hoy en ignorado'-^á' 
rad,ero, para qUe eVdíá 28 de enero ÿ hora 

• de las qnce trélrita dc sumañana, compa- 
rézeán en'lá Sala Áúdlenciá de este Juz
gado, sita en .lá calle-dé las .Angustias, 

- número 71,bajó, para ásistif a la'celebra- 
ción det juicio yerba) de faltas^ deblendó/ 
verificarió .con Iós testigos ÿ démâç me-. - 
dios de -pru'eba de qué ínteriten/valérséi** 
bajo apercibimiento dé que, si no éoiri- 

. pareéén, tes/^^rá^á er-pérjulclo á que hu- 
biére lugar en derecho, éonfórmé á los-

articulosi 96ó.y 971 de la ley de Enjuicia-' 
niieri|Q criminar, .

:y para,qué conste^ y su inserción ei;i el 
«Bpletín Qiieial» de la provincia, Mpido 
y firmó la.' presente- en •Vaíladmld,\a 
doce de eneró dé njil move ciento s cua- 
rtntá y ócho.-Bl Secretario,, Luis Val- 

■ déS,,.' ‘
' '1.‘ 117'

VALLApOLID..-NWMERO2’

Don Narciso. Martín Sanz', abo^ádo y 
' secretario deí Juzgado municipal'Ítiú- . ‘ 
. ifiero dos;de Valladolid.

.yDoy fe-..Que én eíjuicío verbal de-fal
tas Seguido mn éste Juzgado, con el nú
mero 363. del corriente año, por escán- 
.daló y del que. luego sé hará mérito, se 
ha dictado la iigüientet : , ; ' •

Sentencia,-;En 'là ciudad de Valla- ' 
doiid, a treiptade^agosto.de miPnove- 
cientós, cuárenta y siete. El señor don - 
Pedro. Luis MatoheHá. Rodríguez, juez 
municipal sustituto dél juzgado .núme- 

< re dos de esta Ciudad; habiendo visto y 
oído el presenté juicio verbal de faltas 
seguidoeritreTparteSjdelaunajelMinis- - 
ferio Fiscal, y de la.o(rá,'cóiriodeHuncia- 
do, Víctor Santos Perlines, sobre escán- , 
daio público. .
. F^Up: Quy debo condenar y condeno - 
á. Víctor Santos Perlines, como autor ,

i ' VAELÁ&ÓLia-NÚMERO 2

■ Dori 'Benito Bragado Árgüellóí oficial ' 
babilljado en Íriiycipries de secretario 
del juzgadoÍ municipal número dos 
dé Valladolid. ; . ’

Poy fé: Que qn el juicio verbal de fal- P
■ta^ que se sigue en este juzgado con éL ' 
nóriiero 698 del corriente año y del que/ 
luego.'^e hará mérito se' ha dictado la 
siguiente

* Seotericla<7iÉït J* clqd^ dé 'Valla-' 
,, dolid a treinta y uhó de diciembre ,de

mil novecientos cuarenta y, sléfe.. Él , 
'señor don Martin Reinoso ,Rodríguez<' 
juez municipal, ánstltuto del Juzgado * 
número dos de ésta ciudad; habiérido 

'^visto y/ oldq él presente.juicio vérbal de’
faitás pXi^uido’entre partes, ^e la riña, el 

/Ministerio Fiscal, 'y,de la otra, cómo de
nunciada, unatal Asunción, por riialos. ' ■

MCD 2022-L5



4 16 de enercr de 1948 * ' J

tratos al denunciante Emíli</Herrtández 
^ Merino y a su esposa Ele ¿a Revuelta 

P'aniaguá. > - J-r
■/Fallo: Que debo de afesolvér y absuel' 

vb.» libremente a, la denunciada-Asun- ‘ 
. ción, de la falta de malos íratos áEmilíoy 
Hernández y su esposa Elena Revueíta,• 

• declarando de oficio las costas del pre- 
áentéjuicio? . i - , ' . .

JY para la notificación-de la presente * 
. ¡sentencia a lás .partes hágasepor me<^ v 

de téstimóniq inserto ep el xBoleun.’ 
Oficial» de esta Provincia. ■ <

Así por está mí. sentencia júzgándo lo 
prqhuhcio, mando y firmo;—Martín Reí-' 
nosb.—RqbricadO. J. '

Y para que sea'inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta prbvincia a Íeféctos 
de notificación' de las partés, expido el 

- presenté eü Valladolid, a treihfa*y uñó 
• de diciembre de mil -ñovecienfos cua

renta y siete.-;-Benito Brag^,do Argü'éllo J

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de .Contribuciones 
de la segunda zona.de Villalón

.4 ANtJNQIO

Dón Saturnino Escúdero del Agua, re- 
t caudado^ do contribuciones be lá se

gunda zona de Villalón. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremió'que me hallo instruyendo en'el 
pueblo de Quintanilla del Molár, por dé
bitos de.contribución rústica correspon
diente a los ejercicios de 1945 a 1947, sé 
ha dictado la siguiente . ‘ .

- Providencia.—rFígurando los deudores 
que a contínuaoióri ¿e citan, de domici
lio ignorado y fiaeenda<ios forasteros 
que dejaron de señalar err tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
.la designación de representante, se les, 
requiere por medio del --presente anúñ-r ' 
claque se publicará en reí «Boletín Oó-‘> 
cial» dé ésta provincia y eij laJablílfá 
de anuiiclos dé lá Alcaldía de Quinfanl- 
íla del Molar, término ifiunicípal ¿ qué 
corresponden los'débitos, para.qúe en el 
pl¿zó,de ocho Tlíás comp^ezcán en* el 

-expediente ejécuMyo qUe contra ellos se 
sl^e, señalen domicilió o representan- . 
tér en la inteligencia\de que, tránscúrrí- 
dó dicho plazo sin haberío veríficado,/se 
decretará la prosecución del éxpediente 
éri rebélpía, cunlpUendo así lo diápuesto 
en el artículo 154 del vigénte Bstatuto de- 
recaudación. z .

Deudore^ que se citan y àébitôs *
Regino Diez Burón 10,83 pesetas; ’ 
Angel Esf^^ánez de Santiago, 19'j82-‘ 

' pesetas,.; ' 
yieerite Fernández Delgado, 26,44 .pe- 

' seRs. /' : / , 
Andrés Fernández Ordóñez. 22,75 pe/ 

setas. N 
Manuel J.ópezMírandá, 352,46 pesetas.. 

■Rufino Ovejero ,Gómez¿ 547,77 pe- 
• setas.’

Ignacio Oyledo‘Porquera, 35,93 pe- 
setasj ■ 'J . 

Fabriciano Paino Gaño,. 5,16 pesetas. 
, . Quintanilla del Rolar, 16* de octubre*. 
,del947.-'Satur ni no'Escudero. .

J ' 3.422

JQIPÚTACIÓÑ PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de lá segundá zona de Víhalón

^ANUNCIO J
Don -Sáturriláq Escudero del Aguá, re-' 
: /çaudador de. contribuciones de la se- 

^ gund^ zona de Villalón de Gampos J . 

Hago saben Que en el expediente de., 
apremio que me hgllo instruyendo en el ■ 
puéblo.de Quintanilla del Molar, pordé-. 

, hitos, de contribución urbana,'' corres- 
póndierite a los ejercicios de 1945 a 19477 
se ha dictado la siguiente -/ J
í’roníaencía^lllFigurando los deudo

res que a cóntií^ación se citan de domi- 
, cilio .ignorado y hacendados .forasterós 
qué dejaron dé señalar «n tiémpó opór- 
tuno, el punto , de residencia y de hacer 
la désignación de representante,-se les.' 
tequieré pormedio del presente anuncio 
publicado en'el «Boletín Oficial» de lá 
provínéla y on la tablilla de anuncios de 
la Alcaldía de QuintánlHa déí Molar tér
mino. municipal a que corresponden lo^ 
'débito^, para que comparezcan én el ex-' 
pedíénte éjecutívq que contra ellos se 
sigue, señalen domicilio 0' represen tan- 
té, en la ihteUgencia de que transcurri
dos ocho días d.esde la .Ínser^n de este 
anunctoén el «Boletín Oficiál». de la. 
provincia, se decretará la prósecucióri én 
rébeldíá,.cumpliendo así lo dispuésto en 
el artículo 154 dél'vigente Estatuto de 
Recatídación, j^ •

Deudores que se citan y débitos
Teodoro Núñez,.,4,59 pesetas.
Téodoro/Núfléz¿9,67 p'ésefas, >

' Quintanilla deVMolar, 16 de octubre j 
dei947.—^S¿turnÍrioEscuderó. < - 

■ 3;423.' 

Agéncia ejecutiva dé la zoñ^ 
Jj ' de Nava d?^^

Dori Vicente G^spedés Garyín,, agente 
- ejecutivo de Ja Recaudación de Cori- .

trlbuclones de la zona de Nava .del

. HágOrSaber: Que desconociéndose^el ' 
- doipicílló de lós. deudores que a eprití- 
- nuación se rel^iónan, contra, liw que 

se sigue expediente ¡fera el cobto de los 
descubiertos que por contribución rús- 
tica-fiel puebló de Villaverde dé Redina", 
adeudan y. años de 1934¿11946 inclusive, 
se há dJeitado en iqs miamos la siguiente

■ Próyldenciai-j^ieScohóciériáose el do-, 
inicllío de los deudores comprepdldós . 
eri este expediente, a tenor'de lo . dis
puesto en el articulo 154 del vigente 
Estatuto de recáudaeión, ieqúiéráseles 
pa.ra que éri el plazo de ochó días a p¿r-, 
tir de la' publicación del presente^en el 
«Boletín Ofic 1 a 1» de 1 a provlnclá,- sé 
personen el mismo, designen domicilio 
o persona que les represente para prac-

ticar las notificaciones y requérenda d 
que. de no .hacerlo, se les, continuará s 
expediente;en .rebeldía, hasta 1« Mh 
liquídacióp del débito' ' Í Í

MauraíAlonso Póceró..'-, ' 
Juan Bepíto párcia.' / 

"Pilar Cuadrínero Gil,. 7 \ ‘ 
. MaííariQ.PárGÍa'Patüs<< ' ‘ ¿" jJ 

Froilán Martin. ? ' • . ’'• 
Mariano Garcíav^avilán. - < - 
Niceto Martín Herrero. 
Pablo Matos.. L j

• Félix J^adrigáL.
Cecilio Monroy Blanfco. ! 
Inocencio Ordóñez Alaguero 
Matilde Pérez bnengo., \ 
Marianp Pócerb Vara. ■

‘ - Pío Rodríguez'Víquez. .
. Petra Ruiz Diez. . ;
'■Marina Sánfbs Pino.

■ Marqués'\del Socorro. - , 
Francisco Ulloa Hernández.

■ Paulino Vázquez Iglesias.
Valentín Veiasco, \ /

\ ^ Josefa^ Lúengo '
• . Ade)a, Salvador y 'Prudencio 'GampOi 

- Saturnino Vergaz Olivares. ■ 
Herederos de Román deja Fuente. -

,. Félix IJernándezSánchéz. ’
Juan López Alqnso. , - J

/ "Abdón LopezV , ; ' 
Martín‘'Ródríguez.Santos.' 
Saturnino Vázquez. , \ , 
ídariano GurielM , ' J 

- Manuela Pérez Gastreño. ¡ 
,Pedro Pérez Cástreñop Mártíñ.. ; 

" y páraí^u publicación én el «Boletín 
.Oficial» de la provincia, sé extiende el 
presen te ;en. .Nava délPey, ¿4 de octu
bre de 1947/—Vicen fe-Géspedes.

<3,211

3 ASiiN#jpm^
Ácofa do dé Cazaen el Pinar;

La entidaá Emeterio Guerra, S. A./cp^ 
mo propietaria, del .p^nar «Guillén» en- 
'ela^ado en el término, ’municipal, de Çl- 
medo de esta provincia, por él presente 
bace saber a los cazadores y público en 
geileral, qué la referida finca que^î 
«acotada de caza», a partir de ios quinze 

/días de lá publicación del presente .anuí' 
çio, incluyendo én las fespopsábllldado 
ofdlnárias que la ley determina, cual' 
qnlerá que sé permita dedi^arse a la-ca» 

: zú jlentro de los lími|es.de la misma.
Valiádolid^li de enerc/de’'1948. '

Junta Local Agropécuaria
J de Peñaflor -de Hornija .

■ ■ y ' - ' ■ 1 —y—~-n ' , ' , . \ ■
La.Junta Sindleal Local Agro-Pecu^í 

de/Peñaflor deHorfifja hace saber: que 
■durante el plazo de qulQce’díás-¿ paí”^ 
de esta'fecha se paga fa. prdplédad di 
pastos y .rastrojóras deJÍ947 y atrasos! 
pasado dicho'plazo; se .entiende renuF: 
cían a su deféchojjjasando el imported 
benefici<|i de-lá JuntaJ X

'Peñaflor dé Honljá', .15 ' de enero, of 
1948.—El presidentes Jesús' Sánchez,

imprenta. dé la Diputación ptpvln^
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